
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia 11001 40 03 057 2022 00553 000 

 

Teniendo lo solicitado por la apoderada de la ejecutante, a  efectos  de  

garantizar la efectividad del derecho de la parte ejecutante a obtener la 

satisfacción de  su  acreencia, en  tanto  el  proceso  es  remitido  a  los Jueces  

Civiles Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  (acuerdo  PCSJA17-10678 

de 2017 modificado por Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 de 

la misma corporación) con apoyo en el artículo 599 del C.G. del P. se 

disponeVista la solicitud de medidas cautelares, en virtud de lo dispuesto en 

el art. 599 del C.G.P., se dispone:  

  

 Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual que perciba el señor Rubén Darío Hernández 

Hernández en MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. Limitando la medida a la 

suma de $150.000.000  Líbrese el oficio correspondiente comunicando al 

pagador la anterior determinación, haciéndole las prevenciones de ley.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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